
Idiomas:

— Conocimiento de inglés para manejo de textos.

172.5. Perforistas:

Conocimiento, con experiencia, "del trabajo en las máquinas 
que producen los soportes de la información utilizados actual
mente:

— Perforadoras de tarjetas.
— Verificadoras. - 
— Grabadoras de cinta magnética.
— Grabadores de «diskettes».

2. Organización periférica.

2.1. Delegaciones Regionales.

21.1. Jefes de Delegación:

—» Organización europea ferroviaria.
— Técnicas de transportes.
— Técnicas de aduanas.
— Técnicas de comercio exterior.
— Conocimientos sobre análisis de mercados.
— Conocimientos sobre organización administrativa.
— Francés, inglés y/o alemán.
— Conocimientos del idioma regional correspondiente.

21.2. Jefes de Agencia.

— Organización europea -ferroviaria.
— Técnicas de transporte.
— Técnicas de aduanas. 
— Técnicas de comercio exterior.
— Conocimientos sobre análisis de mercados.
— Conocimientos de contabilidad y organización administra

tiva, 
— Francés e inglés/alemán.
— Conocimientos del idioma regional correspondiente.

21.3. Jefes de Subagencia:

— Geografía europea ferroviaria.
— Técnicas de transporte.
— Técnicas de aduanas.
— Técnicas de comercio exterior.
— Geografía económica.
— Conocimientos sobre análisis de mercados.
— Un idioma extranjero.
— Conocimientos del idioma regional correspondiente.

21.4. Inspectores:

— Geografía europea ferroviaria.
— Técnicas de transporte.
— Técnicas de aduana.
— Técnicas de comercio exterior.
— Conocimientos de contabilidad y organización administra

tiva.
— Conocimientos sobre análisis de mercados.
— Conocimientos del idioma regional correspondiente.

21.5. Oficiales de Tráfico:

— Geografía ferrovaria europea.
— Geografía económica de España.
— Técnicas de aduanas.
— Conocimiento del idioma regional correspondiente.

2.2. Delegaciones de Frontera.

22.1. Jefes de Delegación fronteriza:

— Organización europea ferroviaria.
— Técnicas de transporte y de sistema de cambio de ejes.
— Técnicas de aduanas española y francesa.
— Conocimiento sobre organización administrativa.
— Conocimientos sobre mercados español y francés.
— Francés hablado y escrito.
— Conocimientos del idioma regional correspondiente.
— Conocimientos de legislación ferroviaria.

22.2. Jefes de Agencia:

— Organización ferroviaria europea.
— Técnicas de transporte y de sistemas de cambio de ejes:
— Técnicas de aduanas española y francesa.
— Conocimientos sobre organización administrativa.
— Francés hablado y escrito.
— Conocimientos del idioma regional correspondiente.

22.3. Todos los puestos de trabajo:

— Geografía y organización del ferrocarril en Europa.
— Francés hablado y escrito.

' — Conocimientos del idioma regional correspondiente.
— Técnicas de despacho aduanero.

2.3. Agencias.

23.1. Jefes de Agencia:

— Geografía y organización del ferrocarril en Europa.
— Técnicas de transporte.
— Técnicas de aduanas.
— Técnicas de comercio exterior.
— Conocimientos de análisis de mercados.
— Conocimientos de contabilidad y organización administra

tiva.
— Un idioma extranjero con fluidez.
— Conocimientos del idioma regional correspondiente.

23.2. Jefes de Subagencia:

— Geografía y organización del ferrocarril en Europa.
— Técnicas de transporte.
— Técnicas de Aduanas.
— Conocimientos de contabilidad y organización administra

tiva.
— Un idioma extranjero.
— Conocimientos del idioma regional correspondiente.

23.3. Todos los puestos de trabajo:

— Geografía y organización del ferrocarril en Europa.
— Técnicas de transporte.
— Técnicas de aduanas.
— Conocimientos del idioma regional correspondiente.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

3467 RESOLUCION de 1 de febrero de 1982, de la Dire- 
cción Provincial de Soria, por la que se señala fe- 
cha para el levantamiento de actas previas a la 
ocupación de los terrenos afectados por la línea 
de transporte de energía eléctrica a 44 kV., que 
cerrará el anillo de «Circunvalación Sur de Soria», 
de cuyo tramo se alimentará el centro emisor de 
RTVE a ubicar en el vértice del cerro Santa Ana, 
en el término municipal de Soria, capital, por la 
Empresa «Iberduero, S. A,».

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Soria» de 3 de 
febrero de 1982 y en los periódicos locales, «Soria Hogar» y 
«Pueblo y Campo Soriano» de 3 y 2. de febrero de 1982, res
pectivamente, se publicaron anuncios detallados de la petición 
formulada por la Empresa referida, señalando el día 3 de mar
zo, a las diez horas,, en los locales del Ayuntamiento de Soria, 
sin perjuicio de trasladarse al terreno en el momento oportuno, 
para llevar a efecto los levantamientos dé las actas Previas a  
la ocupación de los terrenos afectados, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y disposi
ciones concordantes.

Los bienes afectados conocidos corresponden a:

Termino municipal de Soria

Fincas: Parcela número 24, del polígono número 18 del ca
tastro de rústica. Propietarios: Hermanos González Lerín.

Fincas: Parcela número 37, del Polígono número 18 del ca
tastro de rústica. Propietario: Cándido Hernández Redondo.

Soria, 1 de febrero de 1982.—El Director provincial, Angel 
Hernández Lacal.—811-15.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

3468 ORDEN de 29 de diciembre de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Aluminio de Galicia, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de chatarra de aluminio y la 
exportación de tochos de aluminio aleado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empesa «Aluminio de Galicia, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación de chatarra de aluminio y la exportación de 
tochos de aluminio aleado.


